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Popayán, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 004 del 19 de enero de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00886-00. 

DTE:  JOINER ECHEVERRY SEPULVEDA.  C.C. 14.797.699 

APDO: ADRIANA MARIA RAMOS VIVAS.  trjuristas@outlook.com.  

DDO:  MANUEL ALEJANDRO ALVAREZ MEDINA y OTRO. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

 

El señor JOINER ECHEVERRY SEPULVEDA, actuando a través de apoderada judicial formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor MANUEL ALEJANDRO 

ALVAREZ MEDINA. 

 

Ahora bien, de la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la 

existencia de yerros que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto  se procederá a enunciarlos 

a fin de que la parte actora disponga lo pertinente. 

 

-   Revisado el expediente, se tiene que no se anexó documento del poder conferido por el demandante, 

pues si bien es cierto se allega un poder éste  fue presentado para demanda Resolución Promesa de 

Compraventa, contraviniendo lo exigido en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

-  Se requiere claridad contra quien se impetra la demanda, considerando que en las pretensiones se tiene 

como demandado a MANUEL ALEJANDRO ALVAREZ MEDINA como persona natural. 

 

-  No hay precisión ni claridad en la demanda, considerando que en el titulo ejecutivo se relaciona como 

deudor a INGENIES IDECAM S.A.S., representado legalmente por el señor MANUEL ALEJANDRO 

ALVAREZ MEDINA y codeudor señor GERARDO HIVAN ROSERO ARGOTE y ya en el escrito 

de la demanda se tiene como demandado al señor MANUEL ALEJANDRO ALVAREZ MEDINA.  

 

-  Se hace necesario allegar el certificado de existencia y representación de INGENIES IDECAM 

S.A.S. 
  

Entre tanto y mientras se corrige el defecto advertido, se declarará inadmisible la demanda, se concederá 

el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 



RESUELVE:  
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva interpuesta por el señor JOINER ECHEVERRY 

SEPULVEDA, en contra de MANUEL ALEJANDRO ALVAREZ MEDINA y OTRO, a través de 

apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: No se  RECONOCE personería adjetiva a la abogada ADRIANA MARIA RAMOS 

VIVAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.315.707 y T. P. No. 196494 del C.S.J., hasta 

tanto se allegue el poder debidamente conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 


